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En Paraná, a 3 de mayo de 2023, 

se reúnen los señores Senadores

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 29, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidenta (Stratta): Con la presencia de diecisiete señoras y señores Senadores, queda abierta la sexta Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Maradey y Morchio. (Aplausos)

2
ACTA

Sra. Presidenta (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 14.669, 14.678, 14.679, 14.680, 25.902 y 25.903, todos ellos con dictamen de la comisión respectiva; los expedientes números 14.695, 14.697, 14.694, 14.699, 14.700, 14.701 y 14.703, proyectos de declaración; y de los expedientes números 14.698, 14.702 y 14.704, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
3
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Ministra de Gobierno y Justicia, Dra. Rosario Romero remite para conocimiento actuaciones con información recabada desde la Dirección General de Defensa del Consumidor y Lealtad Comercial, en respuesta a la Comunicación aprobada el 23 de febrero del corriente por esta Honorable Cámara.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo para ser agregado al expediente Nº 14.615, se remite copia al Senador por el Departamento Gualeguay.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía y Hacienda, Sra. Adriana Altamirano remite para su conocimiento y efectos que correspondan, copia del siguiente Decreto:
-950/23 MEHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2023 mediante la ampliación de créditos por la suma de pesos trescientos cincuenta millones ($350.000.000), en virtud de las disposiciones del artículo 12º de la Ley Nº 11.041.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de la siguiente Ley:
-11.070: Por la que se condona la obligación de pago de los anticipos 1º y 2º del año 2022 correspondientes al Impuesto Inmobiliario Rural y Sub Rural, respecto de aquellos productores agropecuarios que fueran declarados en situación de emergencia y/o desastre agropecuario.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:
-984/23 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2023 por un importe de pesos ochocientos ochenta y nueve millones cuatrocientos cincuenta y seis mil ochocientos cuarenta y nueve con siete centavos ($ 889.456.849,07), en virtud de las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de la siguiente Ley:
-11.071: Por la que se establece el Régimen Provincial de Promoción y Desarrollo Industrial.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social, Sra. Susana Noemí Martínez remite para su conocimiento y efectos que correspondan, copia del siguiente Decreto:

-983/23 MDS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2023 mediante la ampliación de créditos por la suma de pesos cuatro millones quinientos mil ($ 4.500.000), en virtud de las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-988/23 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2023 por un importe de pesos cuatrocientos treinta y cuatro millones ciento setenta y siete mil ($ 434.177.000), en virtud de lo dispuesto en los artículos 9º y 12º de la Ley Nº 11.041.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de los siguientes Decretos:

-996/23 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2023 por un importe de pesos quinientos veinte millones ($ 520.000.000) para la Unidad Ejecutora Dirección Provincial de Vialidad, en virtud de las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-997/23 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2023 por un importe de pesos dieciséis millones ochocientos mil ($ 16.800.000) para la Unidad Ejecutora Dirección Provincial de Vialidad, en virtud de las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-998/23 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2023 por un importe de pesos quinientos noventa y ocho millones setecientos cincuenta mil ($ 598.750.000) para la Unidad Ejecutora Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda, en virtud de las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Señor Gobernador la Provincia de Entre Ríos, Cr. Gustavo E. Bordet remite para conocimiento un Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Hernández de un (1) inmueble con el cargo de afectar dicho inmueble al uso exclusivo del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, con destino a la construcción de la sede del Juzgado de Paz de la Ciudad de Hernández.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

La Subsecretaria Legal y Técnica de la Municipalidad de Rosario, Provincia de Santa Fe, Dra. Juliana Conti, remite copia del Decreto Nº 62.648 sancionado el 29 de septiembre de 2022 por el Concejo Municipal en el que se solicitan información respecto de proyectos ingresados en relación a la protección de los humedales.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa a la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable.
-La Subsecretaria Legal y Técnica de la Municipalidad de Rosario, Provincia de Santa Fe, Dra. Juliana Conti, remite copia del Decreto Nº 62.655 sancionado el 29 de septiembre de 2022 por el Concejo Municipal en el que exhortan a la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos a sancionar una Ley de protección de la zona del Humedal frente al Gran Rosario en la franja desde Puerto San Martín hasta Villa Constitución.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa a la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados, Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante nota de fecha 26 de abril de 2023, comunica la sanción de los siguientes proyectos de Ley:
-Por el que la Provincia de Entre Ríos reafirma el compromiso irrestricto con los derechos humanos y la lucha contra cualquier forma de discriminación, adhiriendo a la Ley Nacional Nº 23.592 de actos discriminatorios.
-Por el que se dispone la creación de 52.853 horas cátedra en el ámbito del Consejo General de Educación.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía y Hacienda, Sra. Adriana Altamirano remite para su conocimiento y efectos que correspondan, copia del siguiente Decreto:

-1034/23 MEHF: Por el que se aprueba el cuerpo de disposiciones que reglamentan la Ley Nº 11.049 que crea el “Sistema Solidario de Entre Ríos” (SISER).
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Presidenta del Superior Tribunal de Justicia, Dra. Susana L. Medina, remite Oficio Nº 12 por el que envía una rectificación del Proyecto de Ley elevado anteriormente respecto de la incorporación de Secretarias y Secretarios de Juzgados de Paz en el escalafón del funcionariado.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa a la Comisión de Legislación General para ser agregado al expediente Nº 14.682.
-La Subdirectora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de los siguientes Decretos:

-1.074: Por el que se fija el día 13 de agosto de 2023, para la realización de las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias de los partidos políticos, confederaciones o fusiones de partidos, alianzas transitorias que intervengan en la elección general de cargos públicos electivos provinciales, municipales, comunales y de juntas de gobierno, a realizarse el 22 de octubre de 2023.

-1.075: Por el cual se convoca al electorado de la Provincia de Entre Ríos para que el día 22 de octubre de 2023 proceda a elegir la fórmula de Gobernador y Vicegobernador, diecisiete (17) Senadores titulares y diecisiete (17) Suplentes, treinta y cuatro (34) Diputados Provinciales Titulares, y treinta y cuatro (34) Suplentes, y Vocales Titulares y Suplentes de Comunas y Juntas de Gobierno.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Senador por el Departamento Gualeguaychú, Dr. Jorge F. Maradey, en su carácter de Presidente de la Comisión de Legislación General, remite para conocimiento que los expedientes Nos. 12.615; 12.320; 12.454; 12.491; 12.856; 11.408; 11.433; 12.177; 11.671 y 12.497 se giran al archivo de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Nº 3030, modificada por Ley Nº 4335, por considerarse cono no tramitados.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

3.2 – Comunicaciones Particulares

-Integrantes de la “Asamblea Ciudadana contra el tarifazo de Enersa” de Concepción del Uruguay presentan un petitorio con ocho puntos referentes a la tarifa eléctrica de la Provincia de Entre Ríos. Acompañan a dicho petitorio la suma de siete mil ochocientos sesenta y nueve (7.869) firmas de ciudadanos de distintos departamentos.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

3.3 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, proyecto de Ley de autoría del Senador Amavet por el que se instituye la ceremonia escolar de Promesa de Lealtad a la Constitución Nacional y a la Constitución de la Provincia de Entre Ríos. (Expediente Nº 14.669)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Aldea Salto, Distrito Palmar, del Departamento Diamante. (Expediente Nº 14.678)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna La Verbena, Distrito Feliciano, del Departamento Feliciano. (Expediente Nº 14.679)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Colonia Tunas, Distrito Tatutí, del Departamento Federación. (Expediente Nº 14.680)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de las Comisiones de Ambiente y Desarrollo Sustentable y de Legislación General, proyecto de Ley de autoría de las Diputadas Moreno y Ramos por el que se declara “Monumento Natural”, de conformidad a lo establecido en la Ley Nº 10.479 Capítulo V, a cuatro especies de aves. (Expediente Nº 25.902)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de las Comisiones de Ambiente y Desarrollo Sustentable y de Legislación General, proyecto de Ley de autoría de las Diputadas Moreno y Ramos por el que se declara Área natural protegida, en la categoría “Monumento Natural” a las especies: Guazuncho, Aguará guazú y Ciervo de los pantanos. (Expediente Nº 25.903)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo

3.4.1 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de un inmueble de propiedad de la Municipalidad de General Campos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación de UN (1) inmueble propiedad de la Municipalidad de General Campos, que según Plano de Mensura Nº 67.902, Partida Provincial Nº 71347, Partida Municipal Nº 235, se ubica en el Departamento San Salvador, Distrito General Campos, Municipio de General Campos, Planta Urbana, Manzana Nº 13, con domicilio parcelario en calle 9 de Julio Nº 425, de una superficie de un mil cincuenta metros cuadrados, noventa y nueve decímetros cuadrados ($ 1050,99 m2), comprendido entre los siguientes límites y linderos:

Noreste: Recta (1-2) amojonada al rumbo S. 38º 40´E. de 37,50 metros divisoria con calle 9 de Julio;

Sureste: Recta (2-3) amojonada al rumbo S. 51º 20´O. de 33,33 metros divisoria con calle Hipólito Yrigoyen;

Suroeste: Tres rectas a saber: (3-4) amojonada en parte, edificada el resto al rumbo N. 38º 40´O. de 22,80 metros divisoria con Maricel Andrea Hergert en parte, Luis Antonio Carpanelli el resto; (4 -5) amojonada en parte, edificada el resto al rumbo N. 51º 20´E. de 13,53 metros y (5-6) edificada en parte, amojonada el resto al rumbo N. 38º 40´O. de 14,70 metros ambas divisorias con Biblioteca Popular Ser Protagonista;

Noroeste: Recta (6-1) amojonada al rumbo N. 51º 20´E. de 19,80 metros divisoria con Avenida 8 de Junio.

Artículo 2°: El inmueble donado conforme lo dispuesto en el Artículo 1º es destinado para el funcionamiento del Centro de Formación Profesional Nº 15 CUE 3003034 del Departamento San Salvador.

Artículo 3°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Bordet.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Giano por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar a la “Asociación Comedor Comunitario General Lamadrid”, un (1) inmueble de su propiedad con el destino a actividades de la asociación. (Expediente Nº 26.296)
-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Hernández de un (1) inmueble con destino al uso exclusivo del Superior Tribunal de Justicia para la construcción de la sede del Juzgado de Paz de Hernández. (Expediente Nº 26.338)
-A la Comisión de Legislación General.

3.6 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

3.6.1 - El Gobierno de la Provincia de Entre Ríos crea el Programa de Certificación, Seguimiento y Trazabilidad del Sábalo, para el departamento Victoria.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Trazabilidad del Sábalo

Artículo 1°: El Gobierno de la Provincia de Entre Ríos crea el Programa de Certificación, Seguimiento y trazabilidad del Sábalo para el Departamento Victoria.
Artículo 2°: La Secretaria de Producción de la Provincia, a través de la Dirección de Fiscalización correspondiente, será la encargada de coordinar e implementar los controles, tendiente a emitir el Certificado de origen de los embarques de la especie sábalo que cumplan con el protocolo que desarrollará este proyecto.
Artículo 3°: A los efectos de poder implementar un sistema de Certificación que cumpla con los requisitos establecidos para este tipo de procesos, será la Secretaria de Producción la encargada de homologar ante la Dirección General de Aduana y el SENASA dicho protocolo, teniendo como objetivo final poder diferenciar con una oblea de origen, las cajas de sábalo a ser exportado.
Artículo 4°: De acuerdo al anexo de documentación que se adjunta, el protocolo de Certificación consta de los siguientes pasos a seguir en el orden establecido a continuación:
1- Planilla de referencia de la geo localización de cada embarcación al momento del acopio de sábalo. En la misma deben quedar debidamente establecidos los siguientes datos:
a- Nro. Guía Transito de productos de la pesca emitida por el puerto de Fiscalización de Flora y Fauna del Departamento Victoria.
b- Fecha.
c- Hora de arribo.
d- Nombre del pescador que provee la mercadería con su correspondiente carnet de acopio.
e- Identificación del transporte que acopia y traslada la captura al establecimiento para posterior procesamiento.

f- Identificación del chofer que traslada la captura.

g- Número del lote asignado a esa embarcación.
h- Cantidad exacta de kilogramos de la especie sábalo a trasportar.
2- Guía de Trasporte de Producto de la pesca emitida por el puerto de Fiscalización.
3- Planilla de recepción de materia prima emitida por el establecimiento que la va a procesar y exportar posteriormente donde deben constar los siguientes datos:
a- Fecha.

b- Procedencia.
c- Proveedor.
d- Datos Trasporte.
e- Especie.
f- Kilos.
g- Evaluaciones sensoriales “calidad”.
Artículo 5°: El día del embarque para su posterior exportación, deberán acreditar los 3 Organismo intervinientes, que las cajas que poseen la oblea identificadora de origen cumple, según las planillas que se adjuntan, con la trazabilidad y por lo tanto certificar que el sábalo que hay en su interior fue capturado y procesado en el Departamento Victoria. Procediendo a dar la baja del stock certificado en planta, de los kilos están siendo exportados.
Artículo 6°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Durante varias décadas Victoria ha sido el epicentro de una actividad artesanal que derivo en grandes inversiones y la elaboración posicionamiento de un producto de calidad para ser exportado…el sábalo de Victoria lleva muchos años abriendo y conquistando mercados, generando una fuente importantísima de ingreso para el Departamento. Está probado que en los momentos en los cuales la comercialización lo requiere, el producto de Victoria esta entre los más buscados por lo compradores de países como Colombia, Bolivia o Brasil. Es por eso que este sistema de trazabilidad apunta a diferenciar las cajas que son capturadas y procesadas en el Departamento, generando un nicho de mercado más estable.
Gastón Bagnat.
-A la Comisión de Producción y Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Proyectos de Declaración

3.6.2 - Se declara de interés la “Jornada de Capacitación Ganadera”, a realizarse el 4 de mayo del corriente, en la Sociedad Rural de Chajarí.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés de la Honorable Cámara de Senadores la Jornada de Capacitación Ganadera, a realizarse en Sociedad Rural de Chajarí, el 4 de mayo de 2023, auspiciada por Secretaria de Agricultura y Ganadería de Entre Ríos, FUCOFA, Sociedad Rural de Chajarí y Escuela Agrotécnica José Campodónico de la ciudad de Chajarí.
Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Con un destacado ciclo de charlas sobre diferentes aspectos del manejo en la producción y comercialización ganadera se realizará en la Sociedad Rural de Chajarí la jornada que nos ocupa en esta declaración de interés legislativo. Auspiciada por Secretaria de Agricultura y Ganadería de Entre Ríos, FUCOFA, Sociedad Rural de Chajarí y Escuela Agrotécnica José Campodónico de la ciudad de Chajarí, con la apertura del Secretario de Agricultura y Ganadería Lucio Amavet, representantes de FUCOFA y Sociedad Rural de Chajarí, la jornada versará sobre Destete precoz como impacto sobre el sistema de producción de carne, Sanidad reproductiva y del ternero en rodeos de cría, manejo estratégico de la sanidad en bovinos de carne, Buenas prácticas en uso de los medicamentos en rodeo bovino, El campo natural y el manejo BIO regenerativo, Estrategia y gestión en la empresa Ganadera, Plan ganadero Entrerriano, entre otras actividades.


La calidad de los expositores asegura una jornada de aprendizaje que favorecerá al sector ganadero donde esta producción es uno de los ejes de economía doméstica.
Rubén A. Dal Molín.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.3 - Se declara de interés cultural el libro “Un nuevo desafío para la humanidad”, de Rubén Tealdi.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés cultural el libro “Un Nuevo Desafío para la Humanidad” de Rubén Tealdi.

Segundo: Comuníquese al Sr. Rubén Tealdi, autor del libro.
F U N D A M E N T O S


Es muy posible que la humanidad se encuentre en un momento crucial, una especie de encrucijada en donde, por un lado, se presenta la posibilidad de tomar ciertas decisiones, emprender algunas modificaciones sustanciales y actuar de otra manera o, por otro lado, hacer lo mismo que hemos hecho hasta ahora, sin cambio de ningún tipo, ni en nuestros hábitos ni en nuestras ideas, en la manera en que se maneja la economía o se educa a las nuevas generaciones, o en el cuidado del planeta.
Gastón Bagnat.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.4 - Se declara de interés legislativo el Encuentro Cultural conjunto “Mar del Sud y Colonia Clara: Historia de los Pampistas” que se realizará el 17 de marzo del corriente en la Casa de Entre Ríos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el encuentro cultural conjunto “Mar del Sud y Colonia Clara”: Historia de los Pampistas” que tendrá lugar el próximo miércoles 17 de mayo del 2023 en la Casa de Entre Ríos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que organizan conjuntamente la “Municipalidad de Villa Clara”, Entre Ríos y la “Comisión Organizadora del Homenaje a Los Pampistas – General Alvarado”, Buenos Aires.

Segundo: Comuníquese a las autoridades participantes.

Tercero: Comuníquese a las autoridades e instituciones invitadas.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


A fines del siglo XIX y comienzos del XX llegaron a nuestras tierras inmigrantes de origen ruso judío conocidos como “Pampistas” que escapaban de la Rusia zarista con un bagaje inmenso de sueños y ganas de progresar y hacer propias nuestras tierras e iniciando un proyecto agrícola ganadero que se extendió a distintas provincias de nuestro país.


En el año 1891, un contingente de 817 rusos judíos arribaron a Argentina, luego de un dramático periplo iniciado a miles de kilómetros al puerto de Buenos Aires en el barco a vapor “Pampa”. Fue en enero de 1892 que por diversos motivos que les impedían llegar al destino trazado en la provincia de Entre Ríos, unos 500 de ellos lograron trasladarse en tren hasta la ciudad de la Mar del Plata y desde allí en 60 carretas hasta las playas de Mar del Sud, donde finalmente pudieron refugiarse en el edificio del Hotel Boulevard Atlántico. General Alvarado, Mar del Sud y el Hotel Boulevard Atlántico se convirtieron en un lugar seguro y en su hogar transitorio hasta que, en el mes de abril de 1892, pudieron viajar a nuestra provincia para establecer allí definitivamente las primeras colonias agrícolas de la Mesopotamia Argentina. Dicho desembarco representó la llegada a lo que hoy se conoce como Región Centro del Circuito de Colonias Judías comprendidas por la ciudad de Villa Clara, Ingeniero Sajaroff, Villa Domínguez y la ciudad de Villaguay, de las personas que en las generaciones venideras conformarían las bases de la cual hoy está compuesta dicha región. Reconociéndose así el carácter multicultural de nuestra provincia, así como la herencia histórica en común que comparten las comunidades que integran el mencionado Circuito.

Es con motivo de la conmemoración del 130º Aniversario del arribo en el vapor Pampa a Buenos Aires que surge la idea de difundir y concientizar en el Partido de General Alvarado primero y en las Provincias de Buenos Aires y Entre Ríos después, la importancia humanitaria que tuvo el Mar del Sud y la Argentina de finales del S. XIX en la “epopeya pampista” que se produjo en el sudeste de nuestra provincia desde enero de 1892 hasta principios de mayo de ese mismo año. En este contexto, nació un proyecto que consiste en una Muestra artístico cultural que convocó a 12 artistas plásticos de General Alvarado o que trabajaran en el distrito y se les envió material gráfico, audio visual y bibliografía que los incentivara a expresar artísticamente mensajes esperanzadores de “Paz”, de “Unión entre los Pueblos” y de “Libertad política y religiosa”, entre otros. Se los invitó a presentar, inspirados en el material entregado, 1 obra de técnica mixta cada uno, entre pinturas y fotografías, que luego de ser expuestas en Miramar, Mar del Sud, Mechongué y Cte. Nicanor Otamendi, se expondrían en el Circuito de las Colonias Judías del Departamento de Villaguay, en el Centro de Entre Ríos y en Buenos Aires.


Cada artista debió aceptar donar su obra, como testimonio de la importancia que oportunamente tuvo la presencia de los Pampistas en Mar del Sud, a distintas instituciones estatales, culturales o religiosas, adonde se hubieran instalado este contingente de inmigrantes originarios de la Rusia zarista en la zona centro del Departamento de Villaguay. Aceptaron participar de la Muestra los artistas plásticos: Esteban Abril, Agustina Galarraga, Teresa Karis, Mirijanna Kieffer, Susana Lucero, Laura Mohana, Florencia Muñoz Larreta, Liliana Olivieri, y Marité Svast, de Miramar y Mar del Sud, Tomás Píccolo y Horacio Spinetto de Buenos Aires y Néstor Soria Deyuanini, de Mar del Plata. La Muestra colectiva comenzó a exhibirse durante el 2022: el 18 de abril en Miramar, el 17 de junio en Mar del Sud, el 27 de agosto en Mechongué, el 13 de septiembre en Comandante Nicanor Otamendi y el 23 de septiembre en Villaguay, donde actualmente permanece. Para el próximo mes de mayo del corriente año se organizó conjuntamente entre la autoridades de la Provincia de Buenos Aires y las del departamento Villaguay, un evento en la Casa de Entre Ríos en Capital Federal donde se dará lugar a una amplia agenda de actividades para presentar la Muestra de arte colectiva: “Mar del Sud, Refugio protector de los Pampistas” y de la investigación sobre “Los Pampistas que quedaron en Mar del Sur” a cargo del arquitecto Enrique Malbran. Entre las actividades que acompañan este evento, habrá palabras a cargo de descendientes de Pampistas, disertaciones a cargo de la Prof. Graciela Rotman y el Lic. Gabriel Schvartz, actuación del ballet de la ciudad de Villa Clara, presentación de la obra teatral “Los cuentos de Baruch”, la actuación de la payadora Marta Suint y el grupo de Ricudim. Así también un cierre musical a cargo de la cantante Rosa Klainer y degustaciones culinarias a cargo del Chef Nelson Wejkin Están invitados a participar del evento el señor Gobernador y la señora Vicegobernadora de Entre Ríos, legisladores provinciales y nacionales, funcionarios provinciales y nacionales, autoridades de la AMIA y la de la Colectividad Israelita, descendientes Pampistas y público en general interesado en la temática.


Es por la importancia histórico cultural del programado evento que solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del presente proyecto de declaración.

Adrián F. Fuertes.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.5 – Se declara de interés el Ciclo de Actualización y Capacitación Anual 2023, organizado por el Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos a desarrollarse en la ciudad de Paraná.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés de la Honorable Cámara de Senadores el “Ciclo de Actualización y Capacitación Anual 2023”, organizado por el Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos y a desarrollarse en la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Durante el año 2023 el realizara un Ciclo Anual de Actualización y Capacitación. El mismo es organizado por dicha institución, con el fin de jerarquizar la profesión.


En la Cámara de Diputados se presentó un proyecto de ley en el cual se busca modificar los requisitos para la matriculación, busca modificar la ley Nº 9739.


El ciclo de Actualización y Capacitación anual 2023 incluye una serie de encuentros mensuales, que comenzaron en el mes de marzo y se extenderá hasta el mes de noviembre, en los cuales se abordaran diferentes temáticas relevantes para el desarrollo de la profesión.
Juan C. Kloss.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.6 - Se declara de interés el 2º Congreso Internacional de bienes raíces “Apoyando el Desarrollo Sostenible”, a desarrollarse los días 29 y 30 de junio del corriente en la ciudad de Concordia.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el 2° Congreso Internacional de Bienes Raíces “Apoyando el Desarrollo Sostenible”, a desarrollarse los días 29 y 30 de junio del corriente año, en la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese a la Presidenta del CCPIER (Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos) Lic. María Paula Armándola y dese difusión a la presente.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


La finalidad del presente proyecto consiste en declarar de Interés de esta Honorable Cámara de Senadores, el 2° Congreso Internacional de Bienes Raíces “Apoyando el Desarrollo Sostenible”, el cual se desarrollará los días 29 y 30 de junio del corriente año en la ciudad de Concordia. Los ejes en esta edición son Turismo, Inversión y Futuro. Contará con la participación de más de 40 stands de exposición donde empresas y organizaciones vinculadas al sector inmobiliario podrán exponer todo su potencial en materia de inversión y desarrollo. Asimismo, contará con disertantes locales e internacionales de primer nivel y el cierre estará a cargo del filósofo reconocido y pensador Santiago Kovadloff.


Luego de la producción agrícola, el rubro inmobiliario en toda su complejidad es la segunda actividad económica que más tracciona en Entre Ríos, generando incluso más trabajo directo e indirecto que dicha actividad. Precisamente el evento posibilitará apreciar el impacto total del sector en las dimensiones social, económica y ambiental. Desde el Colegio se propicia el paradigma que impulsa el desarrollo territorial sostenible y en ello, las políticas públicas tienen gran importancia, en la medida que apunten a activar y reactivar la economía atendiendo la multiplicidad de aspectos en los que pueden impactar.


La actividad está pensada como un lugar de encuentro del sector que hoy está diseminado. Se busca cuestionar y pensar qué es lo que se está haciendo con nuestro territorio y replantear las políticas y nuestro accionar profesional. Durante las jornadas, el evento pondrá en valor a Entre Ríos, mostrando su verdadero potencial de inversión, tanto por las oportunidades no explotadas como por su cercanía a las principales ciudades del país.


Permitirá mostrar y posibilitará que se puedan apreciar las fortalezas de cada municipio y microrregión, pensando en potenciales inversiones que apunten al desarrollo sostenible. Cada municipio tendrá la oportunidad de compartir planes, proyectos, para que inversores y desarrolladores puedan apreciar las potencialidades de la provincia. Se ve como una particularidad que en Entre Ríos se gestiona muy localmente por lo que se entienden de vital importancia que se aprecien las microrregiones económicas.


En síntesis, será una oportunidad para que se reúnan los referentes más importantes de los sectores inmobiliario, público e inversor; para imaginar futuros negocios con pares, clientes e inversores; para escuchar a referentes internacionales abordar temáticas de interés intersectorial y para que municipios, empresas del rubro, inversores y desarrolladores den a conocer sus propuestas.


El corredor inmobiliario trabaja uniendo oferta y demanda de personas que tienen, usan y gozan del territorio, que van a ejercer alguna actividad humana que tendrá su impacto. Sra. Presidenta, entiendo que debemos revalorizar y destacar propuestas como las traídas a colación por este proyecto. Las metas e ideas que lleva adelante el Colegio, se encuadran en la misma línea de las políticas públicas que viene llevando adelante nuestra provincia, signadas por el desarrollo sostenible, la organización territorial, con una fuerte mirada ambiental.


El desarrollo sostenible se da solo con la unidad de los habitantes del territorio y actividades como estas vienen a reforzar y transmitir tales metas a la sociedad.


Por las razones aquí expuestas y a las que estoy dispuesta a verter en caso de ser solicitadas, doy por fundada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable.

Claudia E. Gieco.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.7 - Se declara de interés la edición 22º de las “100 Millas Históricas” a desarrollarse el 5 y 6 de mayo del corriente.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la 22° edición de las “100 Millas Históricas”, a desarrollarse los días 5 y 6 de mayo del corriente año.

Segundo: Comuníquese al Presidente del CAACER (Club de Automóviles Antiguos y Clásicos de Entre Ríos), Sr. Emanuel Famea y dese difusión a la presente.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


El presente proyecto tiene como objetivo declarar de interés de esta Honorable Cámara de Senadores, la vigésimo segunda edición de las “100 Millas Históricas” Copa Johnson Acero, que se desarrollará los días 5 y 6 de mayo del corriente año, atravesando rutas entrerrianas.


La actividad es organizada hace más de 20 años por el CAACER (Club de Automóviles Antiguos y Clásicos de Entre Ríos), renovándose constantemente, actualizándose tanto en la faz social como en la deportiva, en la búsqueda de brindar un evento con nuevos y divertidos atractivos. Así es que en el año 1998 se comenzó a forjar el mencionado club, por iniciativa de un grupo de paranaenses entusiastas de los autos clásicos y antiguos como también de la restauración y su mantenimiento. Es una agrupación sin fines de lucro y con el propósito de realizar diversas actividades sociales y deportivas entre los entusiastas de estos vehículos. Cada año se preparan 4 competencias de regularidad a nivel interno y otras 2 competencias más grandes, de alcance nacional con participación y variedad de otros clubes. Estas últimas 2 competencias son, por un lado “Las 100 Millas Históricas” y por otro el “Rally de las Princesas” (RDLP), competencia esta que es exclusivamente para grupos femeninos. Corredores de cada rincón de nuestro país se hacen presentes en cada edición.


En este año además se espera que lleguen Binomios de Brasil, de la República Oriental del Uruguay y de Chile, entre otros internacionales de gran envergadura. Estas 100 Millas tendrán su comienzo el 5 de mayo con una prueba cronometrada en la Costanera de Paraná, zona Sala Mayo en horas de la tarde, lo que fue coordinado con el apoyo de la municipalidad de Paraná. A partir de las 18.30hs y a continuación de la prueba cronometrada haremos un brindis de bienvenida con todos los participantes en el establecimiento Río Restó. El sábado 6 a las 10:00 horas si iniciarán oficialmente las 100 Millas Históricas y la largada se realizará en la plaza Mansilla frente a Casa de Gobierno. Al medio día se hará una parada para el almuerzo en la estancia El Descanso, a unos 15 km aproximadamente de Diamante sobre ruta 11. La prueba finaliza entregando las hojas de ruta en la entrada a Paraná sobre el Acceso Norte, para dirigirnos hacia Villa Elsa, casa quinta de la zona, donde se realiza el cierre con música en vivo, entrega de premios y reconocimientos. Las categorías que tendrán lugar son: Vintage y Pos Vintage hasta 1945; Pos guerra hasta 1960; Históricos Contemporáneos hasta 1978; Interés Especial A hasta 1982; y por último interés Especial B, desde 1982. Es un evento de competencia sana, que rescata la camaradería.


El mismo puede ser disfrutado por toda la comunidad, de Paraná y alrededores, ya que es una competencia de puertas abiertas, donde la sociedad puede observar y presenciar, las largadas y las caravanas a lo largo de nuestras rutas y paisajes entrerrianos. Sra. Presidente, y queridos colegas, entiendo que debemos dar importancia a eventos como el traído a colación por el presente proyecto, máxime cuando presentan un contenido social e histórico como indudablemente aquí se pone en evidencia. Trasladar estos valores a la sociedad, la idea de una competencia sana como se ha dicho, son cuestiones fundamentales en un mundo donde cada vez hay más egoísmo, rivalidad e individualismo.


Por ello entiendo que desde nuestro lugar debemos apoyar estas iniciativas, promoviéndolas y dándolas a conocer.


En base a las razones aquí esbozadas, y a las que estoy dispuesta a brindar en ocasión de su tratamiento, doy por fundada la iniciativa y hago propicio el momento para solicitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable.

Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.8 - Se declara de interés cultural el programa radial “Comunicándonos”, conducido por el periodista Gustavo Saldaña durante treinta años consecutivos por la Radio LT26 Nuevo Mundo.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Cultural el Programa Radial “Comunicándonos”, conducido por el Periodista Gustavo Saldaña durante 30 años consecutivos por la radio LT 26 Radio Nuevo Mundo.
Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Sr. Gustavo Saldaña.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


El 14 de mayo de 1992 da inicio el Programa Radial “Comunicándonos” de Gustavo Saldaña. Este reconocido programa, está en el aire de LT 26 Radio Nuevo Mundo de la ciudad de Colón desde su comienzo, con un alcance y audiencia en todo el Departamento, dentro del horario de las 15:00 hs.


Su conductor Gustavo Saldaña, es periodista egresado de la Universidad Católica Argentina en el año 1991 y cuenta con una amplia trayectoria de trabajo en medios de comunicación tales como Revista Gente, Canal 9 Litoral de Paraná, Agencia DYN, LT 26 Radio Nuevo Mundo, Corresponsal de LT 14 Radio General Urquiza de Paraná, Revista solo Básquet, Revista Análisis y El Diario de la capital provincial.


La primera integración del programa, se realizo junto a Adriana Sauthier y Pablo Ogara, donde podemos destacar que la idea del mismo surgió de una propuesta del Director del medio Edwin Benítez para que se forme un espacio de debate político y temas de interés general de la zona, con la participación de diversos actores de la comunidad.


Por lo tanto, durante estos años se realizaron debates pre-electorales, campañas solidarias, entrevistas a instituciones y vecinos superando los 1.200 invitados con reconocidas figuras políticas, del deporte y el espectáculo. Por el Programa, entre otros, pasaron los ex presidentes Néstor Kirchner y Eduardo Duhalde, ex Gobernadores como Jorge Busti, Sergio Uribarri, Mario Moine, Sergio Montiel, e innumerables legisladores e intendentes.

Además de esto, también se realizaron homenajes a músicos de nuestra provincia como Don Linares Cardozo, Los Hermanos Cuestas y Jorge Méndez, destacándose también, artistas de otros países como Los Olimareños, Larbonois & Carrero y Aníbal Sampallo. Su permanencia y vigencia durante 30 años consecutivos, sosteniendo el mismo conductor, temática, horario y emisora resulta un hecho destacable y notorio, siendo el mismo un espacio de debate para la política local durante estos 40 años de democracia.


Por todo lo mencionado, invito a mis pares a que acompañen la presente declaración en el marco cultural, el Programa Radial “Comunicándonos” de Gustavo Saldaña.

Mauricio J. Santa Cruz.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

3.6.9 - Se solicita al Poder Ejecutivo el diseño y colocación de iluminación, reductores de velocidad y cartelería pertinente al trazado, en la denominada “curva peligrosa” ubicada en la Ruta Provincial Nº 30, acceso a la ciudad de Maciá, Departamento Tala.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.


Solicitar al Departamento Ejecutivo Provincial, por intermedio del organismo que corresponda, disponga el diseño y colocación de diez columnas de iluminación, reductores de velocidad sobre la cinta asfáltica y cartelería pertinente al trazado, como así también de relevancia, advirtiendo riesgo de accidentes en la denominada “Curva Peligrosa”, ubicada sobre Ruta Provincial N° 30, Acceso a la ciudad de Maciá, Departamento Tala. Asimismo, el estudio correspondiente a la obra de un nuevo trazado vial, que elimine la disposición de 90° grados y permita un radio de giro aceptable vialmente, al tránsito de la misma.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


Por el presente Proyecto de Comunicación en esta Honorable Cámara de Senadores de la provincia de Entre Ríos, se persigue el objetivo que el Departamento Ejecutivo Provincial, por intermedio del organismo que corresponda, disponga el diseño y colocación de diez columnas de iluminación, reductores de velocidad sobre la cinta asfáltica y cartelería pertinente al trazado, como así también de relevancia, advirtiendo riesgo de accidentes en la denominada “Curva Peligrosa”, ubicada sobre Ruta Provincial N° 30, Acceso a la ciudad de Maciá, Departamento Tala. Asimismo, el estudio correspondiente a la obra de un nuevo trazado vial, que elimine la disposición de 90° grados y permita un radio de giro aceptable vialmente, al tránsito de la misma. Una de las rutas más conflictivas del Departamento Tala, que por tiempos que se remontan a su construcción como acceso a la ciudad de Maciá, es la Ruta Provincial N° 30, en el punto vial denominado “curva peligrosa”, a escasos 10 kilómetros de la Capital Nacional de la Apicultura.


Los números de accidentes fatales -como datos recurrentes- en dicho punto, dan como concreta la necesidad imperiosa de tomar cartas en el asunto por parte de las autoridades.


Esta curva tiene un radio de 90° grados, un diseño que, trasladado a una ruta de tránsito, en razón que conecta a la localidad de Maciá con la localidad de Gobernador Sola y Ruta Provincial 39, se ha convertido en una permanente causa de siniestros viales, con consecuencias trágicas.

Por tal motivo, la iluminación que en la actualidad es inexistente, reductores de velocidad y la cartelería de relevancia necesaria darían un marco distinto de atención y resguardo a quienes transitan.


Por ello, consideramos prioritario, al igual que lo detallado anteriormente, disponer de un estudio de factibilidad para un nuevo trazado vial que establezca un nuevo ángulo de giro en ese sector y elimine en consecuencia el riesgo existente.


Por lo expuesto, solicitamos la aprobación de este proyecto de comunicación.

Omar E. Migueles.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.10 - Se solicita al Poder Ejecutivo se realicen las gestiones necesarias para la reparación, reconstrucción y recuperación del puente histórico “Carlos Pellegrini” ubicado sobre el lecho del río Gualeguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.


Solicita al Poder Ejecutivo se realicen las gestiones necesarias para la reparación, reconstrucción y recuperación del puente histórico “Carlos Pellegrini” ubicado sobre el lecho del río Gualeguay.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


Este proyecto de comunicación vuelve a ser presentado tal como fuera realizado en el año 2016 (Exp. 11289) y en 2021 (Exp. 14119) solicitando al Poder Ejecutivo se realicen las gestiones necesarias para la reparación, reconstrucción y recuperación del puente “Carlos Pellegrini”, actualmente conservado como patrimonio histórico.


Dicho puente lleva el nombre del presidente argentino quien ordenó su construcción por medio de la ley 2.595 en 1892, para así conectar definitivamente la ciudad de Gualeguaychú con Gualeguay y la conexión con el acceso desde la provincia de Buenos Aires.


La obra, realizada por el ingeniero Carlos Casaffoust, fue finalizada en 1907. Desde la construcción del actual puente sobre la ruta nacional N°12, el sitio histórico se convirtió en un lugar de atracción para los vecinos cercanos y para turistas, como así también para quienes disfrutan de la pesca. La situación actual del histórico Puente Pellegrini, en lo que respecta a su infraestructura, es realmente crítica. Fácilmente se puede observar el avanzado deterioro de su estructura la cual cedió en 2012 ante la crecida del río y por falta de mantenimiento.


Si bien desde el municipio de Gualeguay se realizan tareas de limpieza para evitar el desgaste de los pilares que sostienen el puente, dichas acciones deberían ser realizadas con máquinas acordes a la tarea requerida, las cuales deberían ser aportadas por los organismos correspondientes del gobierno provincial.

La puesta en valor de dicho puente es una cuenta pendiente no sólo con el departamento de Gualeguay, sino con nuestra provincia. Aquél puente supo integrar a la zona sur de la provincia, sirviendo de conexión para los habitantes de la zona y para aquellos que por allí se trasladaban.


Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto de comunicación.

Francisco A. Morchio.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.6.11 - Se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante Vialidad Nacional para que arbitre los medios necesarios para construir un puente peatonal en la zona conocida como “Cruce Trabichet” a fin de atravesar la Autovía Ruta Nacional Nº 18 de manera segura.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial interceda y solicite a Vialidad Nacional que arbitre los medios necesarios para construir un puente peatonal en la zona conocida como “Cruce Trabichet” para que se pueda atravesar y cruzar la autovía RN18 de manera segura y sin correr peligros.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


El presente proyecto se encuentra motivado en la necesidad imperiosa de que por motivos de seguridad se proceda a la construcción de un cruce peatonal en la zona de “Cruce Trabichet” de la nueva RN 18 en el distrito Villaguay.

La Escuela Nº 88 Tambor de Tacuarí se encuentra ubicada en el lado norte de la autovía. Concurren desde el lado sur, personal, alumnos y familiares diariamente.

Estas personas y los ciudadanos en general deben cruzar caminando dos vías para llegar al lugar, evitando el alto caudal de automóviles, camiones y transporte de pasajeros que transitan por la ruta en ambos sentidos, situación que los expone a un permanente estado de peligro y riesgo de vida.

Dada la importancia del pedido, entendemos que es necesario proceder con rapidez para gestionar esta obra y responder así a un reclamo que considero absolutamente atinado y merecedor de una respuesta ágil y positiva por parte de las autoridades responsables que han manifestado su buena voluntad para llevar adelante esta petición.

En este sentido y por lo anteriormente expuesto, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del presente proyecto.

Adrián F. Fuertes.

4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 – Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna de San Pedro, Departamento Federación.
Sra. Presidenta (Stratta): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para solicitar el ingreso y el pase a la correspondiente comisión, del proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna de San Pedro, Departamento Federación, con número 26.564 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a la comisión respectiva del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna San Pedro, Distrito Mandisoví, del Departamento Federación de acuerdo a los siguientes límites y linderos:

Noroeste: por cauce del Arroyo Toledo, desde el vértice 1 (30°41'35.31"S; 58°12'57.56"O) hasta su desembocadura en el Río Mocoretá, dada en el vértice 2 (30°35'16.69"S; 58°02'01.94"O); lindando con el Centro Rural de Población de La Fraternidad y Santa Juana.
Noreste: por el cauce del Río Mocoretá, coincidente con el límite interprovincial de Entre Ríos-Corrientes, desde el vértice 2 hasta la desembocadura del Arroyo Tiguá en el río mencionado, dada en el vértice 3 (30°38'10.09"S; 57°58'47.10"O); lindando con la Provincia de Corrientes.
Sureste: por cauce del Arroyo Tiguá, desde el vértice 3 hasta el vértice 4 (30°43'05.58"S; 58°02'55.31"O) intersección con límite parcelario. Luego, por dos rectas coincidentes con los límites Noreste de los Planos de Mensura Nos 04-18582 y 04-29861; la primera, desde el vértice 4 al rumbo S-44º39’-E de 959,70 metros aproximadamente, mientras que, la segunda, al rumbo S-54º56’-E de 952,31 metros hasta el vértice 5 (30°43'45.46"S; 58°02'00.74"O), ambas lindando con la Ruta Provincial Nº1. Continúa por límite parcelario coincidente con el límite Sureste del Plano de Mensura Nº 04-29861 desde el vértice 5, al rumbo S-45º50’-O de 1292,29 metros, hasta intersectar eje de camino público en vértice 6 (30°44'14.87"S; 58°02'35.38"O). Por su eje, desde el vértice 6 hasta el vértice 7 (30°44'42.36"S; 58°02'04.43"O) y, desde este último, hasta el vértice 8 (30°45'46.97"S; 58°03'20.48"O). Todo el límite Sureste hasta aquí descripto linda con el Municipio de Chajarí. Luego, continúa por eje de camino público, desde el vértice 8 hasta el vértice 9 (30°46'10.97"S; 58°03'48.87"O), lindando con Ejército Argentino. Sigue por dos rectas coincidentes con el límite Noroeste del Plano de Mensura Nº 04-44305; la primera, desde el vértice 9 al rumbo S-03°34’-O de 50,90 metros y, luego, al rumbo S-05°25’-O de 451,18 metros hasta su intersección con cauce del Arroyo Ibibú, en el vértice 10 (30°46'27.20"S; 58°03'50.63"O). Finalmente, por cauce de este arroyo desde el vértice 10 hasta el vértice 11 (30°47'39.48"S; 58°04'02.37"O), lindando con el Municipio de Chajarí. 
Suroeste: por eje de camino público, desde el vértice 11 hasta el vértice 12 (30°44'38.37"S; 58°08'45.22"O) y, luego, por recta coincidente con límite parcelario al rumbo S-67°51’-O de 2364,68 metros; ambos lindando con el Centro Rural de Población de San Ramón. Continúa por las siguientes rectas coincidentes con límites parcelarios: N-32°12’-O de 4511,68 metros; N-88°56’-O de 62,27 metros; N-34°02’-O de 1582,10 metros; S-89°05’-O de 75,05 metros y recta al rumbo N- 25°55’-O de 1040,00 metros hasta intersectar el eje de la Ruta Provincial Nº 2 en el vértice 13 (30°41'53.69"S; 58°12'36.49"O). Finalmente, por eje de esta ruta desde el vértice 13 hasta el cauce del Arroyo Toledo en vértice 1. Estos últimos lindando, a la fecha, con una zona sin jurisdicción local perteneciente al Distrito Atencio al Este.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Bordet.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda ingresado. Pasa a la Comisión de Asuntos Municipales, bajo expediente Nº 14.705.

4.2 - Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna de Arroyo Corralito, Departamento Paraná.
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para solicitar el ingreso y el pase a la comisión respectiva, del proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna de Arroyo Corralito, Departamento Paraná, con número 26.565 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Las y los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Arroyo Corralito, Distrito Antonio Tomás, del Departamento Paraná de acuerdo a los siguientes límites y linderos:

Norte: por eje de camino público -en partes cerrado- desde el vértice 1 (31°26'16.53" S; 60°03'07.46" O) hasta el vértice 2 (31°26'26.84" S; 60°01'55.33" O). Luego, continúa por eje de camino público -cerrado- desde el vértice 2 hasta el vértice 3 (31°25'53.76" S; 60°01'48.81" O), donde intersecta con camino público -abierto-. Por este, desde el vértice 3 hasta el vértice 4 (31°25'59.11" S; 60° 01'11.48" O) y por límite Oeste del Plano de Mensura Nº 33441, desde el vértice 4 hasta el vértice 5 (31°25'41.65" S; 60°01'08.30" O). Luego, por recta coincidente con el límite Norte de los Planos de Mensura Nos 33441, 12092, 148510, 167368 y 167369, desde el vértice 5 hasta el vértice 6 (31°26'18.33"S; 59°57'28.90"O). Continúa por límites parcelarios mediante seis rectas: la primera desde el vértice 6 hasta el vértice 7 (31°26'32.62"S; 59°57'31.95"O), luego, por límite Sur del Plano de Mensura Nº 176694 desde el vértice 7 hasta el vértice 8 (31°26'36.59"S; 59°57'3.61"O); la tercera, desde el vértice 8 hasta el vértice 9 (31°25'58.60"S; 59°56'56.61"O); la cuarta, por límite Norte del Plano de Mensura Nº 432 desde el vértice 9 hasta el vértice 10 (31°26'15.38"S; 59°55'08.61"O); la quinta, desde el vértice 10 hasta el vértice 11 (31°26'08.83"S; 59°55'07.27"O) y la última, coincidente con el límite Norte del Plano de Mensura Nº 67056 desde el vértice 11 hasta intersectar el eje de la Ruta Nacional Nº 12 en el vértice 12 (31°26'20.69"S; 59°53'46.88"O). Luego, por el eje de esta ruta desde el vértice 12 hasta el vértice 13 (31°25'04.00"S; 59°53'29.98"O). Continúa por límite parcelario -coincidente con el límite Sur de los Planos de Mensura Nos 220363 y 220364- desde el vértice 13 hasta el vértice 14 (31°25'01.39"S; 59°53'48.15"O); luego, desde este último hasta el vértice 15 (31°24'03.68"S; 59°53'36.67"O) por límite parcelario coincidente con los límites Oeste de los Planos de Mensura Nos 220364, 220363, 184450 y 100432. Finalmente, por límite Norte de los Planos de Mensura Nos 100432 y 39090, desde el vértice 15 hasta el cauce del Arroyo Hernandarias en el vértice 16 (31°24'06.26"S; 59°53'16.70"O). Todos lindando con la jurisdicción de Antonio Tomás.

Este: por el cauce del Arroyo Hernandarias, desde el vértice 16 hasta el vértice 17 (31°29'39.48"S; 59°51'31.15"O), donde intersecta el costado Norte del Acceso a Hasenkamp y continúa por el mismo, desde el vértice 17 -por límite Sur de los Planos de Mensura Nos211261 y 201159- hasta el vértice 18 (31°29'11.41"S; 59°54'24.45"O). Desde este punto, por el costado Oeste de la Ruta Nacional Nº 12 y luego por límites parcelarios (coincidentes con el límite Este de los Planos de Mensura Nos31472 y 11119) hasta el vértice 19 (31°31'57.73"S; 59°54'59.01"O); continúa por límite Norte del Plano de Mensura Nº 105438 hasta el vértice 20 (31°31'57.92"S; 59°54'57.77"O). Todos estos límites descriptos lindan con el ejido de Hasenkamp. Desde el vértice 20, por recta al rumbo S-10º10’-O de 1204,39m coincidente con el límite Oeste de los Planos de Mensura Nos 12098 y 12270; luego recta coincidente con el límite Norte del Plano de Mensura Nº 106496 al rumbo N-78º29’-O de 653,09m y recta coincidente con el límite Noreste del Plano de Mensura Nº 22254 al rumbo N-10º11’-E de 325,46m. Continúa por recta al rumbo N-79º58’-O de 840,54m correspondiente al límite Norte de los Planos de Mensura Nos22254 y 22255; y recta al rumbo N-10º36’-E de 103,55m hasta llegar al vértice 21 (31°32'13.55"S; 59°55'58.45"O). Luego, por límite Norte del Plano de Mensura Nº 40548 desde el vértice 21 hasta intersectar el eje de la Ruta Nacional Nº 12 en el vértice 22 (31°32'09.54"S; 59°56'21.53"O). Sigue por eje de esta ruta, desde el vértice 22 hasta el vértice 23 (31°33'46.52"S; 59°57'21.21"O), y luego por recta coincidente con ochava entre rutas, desde el vértice 23 hasta el vértice 24 (31°33'59.80"S; 59°57'12.64"O), sito en el eje de la Ruta Nacional Nº 127. Continúa por eje de esta ruta desde el vértice 24 hasta el vértice 25 (31°34'01.30"S; 59°57'03.27"O), y desde este punto, por límite parcelario hasta el vértice 26 (31°34'30.42"S; 59°57'10.16"O). Todos estos lindando con el ejido de El Pingo.

Sur: por línea divisoria del Distrito Tala con el Distrito Antonio Tomás, desde el vértice 26 hasta el vértice 27 (31°33'56.49"S; 60°00'50.38"O), lindando con el Distrito Tala y el límite Norte de la Comuna de Aldea Santa María. Luego, por límite de distritos, desde el vértice 27 hasta el vértice 28 (31°33'45.15"S; 60°02'01.53"O), lindando con el ejido de Cerrito. 

Oeste: por seis rectas que van por el eje de caminos públicos. La primera, desde el vértice 28 hasta el vértice 29 (31°32'38.74" S; 60°01'48.63" O); la segunda, desde el vértice 29 hasta el vértice 30 (31°32'32.63" S; 60°02'27.33" O); la tercera desde el vértice 30 hasta el vértice 31 (31°31'27.31" S; 60°02'14.53" O); la cuarta desde el vértice 31 hasta el vértice 32 (31°31'22.46" S; 60°02'52.77" O), la quinta desde el vértice 32 hasta el vértice 33 (31°30'49.60" S; 60°02'46.92" O), y la sexta, desde el vértice 33 hasta el vértice 34 (31°30'49.03" S; 60°02'51.28" O), intersección con el eje de la ex Ruta Provincial Nº 8. Todas lindando con el ejido de Cerrito. Luego, por el eje de la ex Ruta Provincial Nº 8 en tres tramos: el primero, desde el vértice 34 hasta el vértice 35 (31°30'27.87" S; 60°02'45.21" O), lindando con la Comuna de Puerto Curtiembre; el segundo, desde el vértice 35 hasta el vértice 36 (31°26'17.75" S; 60°03'07.69" O), lindando con el ejido de Pueblo Brugo y; finalmente, el tercero, desde el vértice 36 hasta el vértice 1, lindando con la jurisdicción de Antonio Tomás.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Bordet.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda ingresado. Pasa a la comisión de Asuntos Municipales bajo expediente Nº 14.706.
4.3 - Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna de Médanos, Departamento Islas.
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para solicitar el ingreso y el pase a la comisión correspondiente, del proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna de Médanos, Departamento Islas, con número 26.587 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Las y los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Médanos, Distrito Médanos y Ceibas, del Departamento Islas del Ibicuy de acuerdo a los siguientes límites y linderos:

Norte: en toda esta extensión es coincidente con el límite departamental de Islas del Ibicuy conforme a Ley Provincial Nº 7825 y modificatorias. Inicia en el vértice 1 (33°23'24.24"S; 59°10'04.45"O), dado en la intersección de la Ruta Nacional Nº 12 con el Arroyo Gallego. Luego, por eje de esta ruta hasta el vértice 2 (33°25'52.08"S; 59°04'24.37"O), ubicado en la intersección de la ruta con la proyección de la recta (16-17) del Plano de Mensura Nº 16-100627. Desde este punto hasta el vértice 3 (33°26'09.04"S; 59°03'33.46"O) por recta coincidente, en parte, con el límite Noreste del Plano de Mensura Nº 16-100627. Continúa por recta coincidente con el límite Sureste del Plano de Mensura Nº 16-100627 y su proyección hasta el eje de la Ruta Nacional Nº 12, desde el vértice 3 hasta el vértice 4 (33°26'14.32"S; 59°03'34.75"O). Finalmente, retoma eje de la Ruta Nacional Nº 12 hasta el vértice 5 (33°29'11.00"S; 58°55'48.50"O). Todos lindando con el Departamento Gualeguaychú.
Este: desde el vértice 5, por rectas coincidentes con el límite Oeste del Plano de Mensura Nº 100135, a saber: la primera, al rumbo S-23°39’-O de 1925,27 metros, luego al rumbo S-23°51’-E de 600,00 metros, la tercera al rumbo S-07°31’-E de 2725,80 metros y, finalmente, por recta al rumbo S-57°31’-O de 481,04 metros, hasta el cauce del Río Paranacito en el vértice 6 (33°32'02.29"S; 58°56'10.02"O). Todos lindando con el Municipio de Ceibas.
Sur: por el cauce del Río Paranacito, desde el vértice 6 hasta el vértice 7 (33°30'37.65"S; 59°14'06.30"O), lindando con una zona sin jurisdicción local perteneciente al Distrito Ibicuy del Departamento Islas del Ibicuy.
Oeste: por rectas coincidentes con el límite Oeste de los Planos de Mensura Nos 16-100328, 16-100327 y 16-100637, desde el vértice 7, pasando por el vértice 8 (33°28'34.95"S; 59°12'36.80"O), el vértice 9 (33°27'42.53"S; 59°12'27.89"O) hasta intersectar el cauce del Arroyo Gallego en el vértice 10 (33°24'12.79"S; 59°10'25.55"O). Finalmente, por el Arroyo Gallego desde el vértice 10 hasta el vértice 1. Todos lindando con una zona sin jurisdicciones locales, perteneciente al Distrito Médanos del Departamento Islas del Ibicuy.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Bordet.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda ingresado. Pasa a la comisión de Asuntos Municipales bajo expediente Nº 14.707.
4.4 – Se declara de interés el cuarto “Encuentro Competitivo de Pasistas del Mercosur 2023”.
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés el cuarto “Encuentro Competitivo de Pasistas del Mercosur 2023”, con número 26.283 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Las y los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el 4° Encuentro Competitivo de Pasistas del Mercosur 2023 a desarrollarse en la ciudad de Concordia los días 5 y 6 de mayo del corriente año.

Segundo: Comuníquese a los organizadores del 4° Encuentro Competitivo de Pasistas del Mercosur 2023.

Armando L. Gay.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

5

HOMENAJES

Al Capitán Danilo Rubén Bolzán.

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, es para hacer un reconocimiento al Capitán Danilo Rubén Bolzán. Nacido un 20 de enero de 1955 en Diamante, provincia de Entre Ríos, hijo de don Delfín Miguel Bolzán y de doña Elsa Catalina Capellino, desde muy chico se interesó por la aviación y las fuerzas de seguridad.


En enero del año 1972 ingresa a la Escuela de Aviación Militar con asiento en la provincia de Córdoba y egresa con el grado de Alférez el 16 de diciembre de 1975.


En cuanto a su desempeño en la guerra: durante el conflicto del Atlántico Sur y ya con el grado de Primer Teniente se desempeñó como jefe de Escuadrilla de los Cazabombarderos pertenecientes a la quinta Brigada Aérea.


El 8 de junio de 1982, fecha conocida como “el día más negro de la flota británica”, la aviación argentina atacó buques ingleses que desembarcaban tropas en Bahía Agradable. En la segunda oleada, enviada a neutralizar objetivos navales, el Primer Teniente Danilo Bolzán, comandaba la escuadrilla “Mazo”, integrada por el Teniente Juan Arras, el Teniente Héctor Sánchez y el Alférez Alfredo Vázquez.


Luego de reabastecer combustible se dirigen a las islas, bombardeando la costa en busca de embarcaciones que no habían sido afectadas en el primer ataque. Es así que el Primer Teniente divisa un lanchón de desembarco que transportaba material logístico. Gira, retornando su avión hacia el objetivo, y lanza sus bombas logrando impactar y hundir la embarcación.


En el momento de su escape fue interceptado por una Patrulla Aérea de Combate, uno de ellos dispara un misil que impacta en el avión del Primer Teniente Bolzán sin que pudiera eyectarse cayendo con su aeronave.


Entiendo, Honorable Cámara, que como diamantinos y como entrerrianos tenemos el honor de ser coterráneos de su lugar de nacimiento, y como argentinos tenemos el deber de conocer su nombre y el de todos nuestros héroes. Es imprescindible que ellos sean recordados por y para siempre; esto por cuanto con su hidalguía y valentía escribieron a hierro y sangre las páginas de nuestra historia, dejando sus vidas, las que debemos poner en lo más alto de nuestra memoria.


Recordar los nombres de nuestros héroes es una tarea imprescindible que debe partir desde nuestro lugar, reivindicando no sólo un hecho histórico y trágico para nuestra Nación, sino que también una lucha constante que subsiste hasta el día de hoy.


Por ello, esta Honorable Cámara de Senadores lo introduce dentro del Régimen de Honores de la Provincia, en calidad de Personalidad Destacada de la Defensa de los Derechos Humanos, Políticos y Sociales, por su desempeño durante el conflicto del Atlántico Sur.


Dicho reconocimiento fue aprobado por unanimidad por esta Cámara de Senadores, en donde todo el Cuerpo estuvo de acuerdo.

Por lo expresado, solicito pasar a un breve cuarto intermedio a fin de ver un video relativo a su actuación y realizar una entrega de un recordatorio a sus familiares.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por la señora Senadora Gieco. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Pasamos a un breve cuarto intermedio.

-Eran las 19 y 34.

-Siendo las 19 y 49, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Se reanuda la sesión.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – La Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley nacional Nº 27.505 del 10 de junio de 2019, que instituye la ceremonia escolar de Promesa de Lealtad a la Constitución Nacional.
Consideración
Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se instituye la ceremonia escolar de Promesa de Lealtad a la Constitución Nacional y a la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.669.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado el proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 14.669, de autoría del Senador Amavet, mediante el cual la provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.505, que instituye la ceremonia escolar de Promesa de Lealtad a la Constitución Nacional; también establece la ceremonia escolar de Promesa de Lealtad a la Constitución de la Provincia de Entre Ríos; cuyo texto fuera aprobado en Reunión de Comisión realizada el día 19 de abril de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo. La Secretaria Adjunta de Comisiones Dra. María José Oteguy, da fe de la adhesión de los integrantes de las Comisiones en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo; y por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.505, que instituye la ceremonia escolar de Promesa de Lealtad a la Constitución Nacional, en los términos y con el alcance previsto en la presente ley.

Artículo 2°: Institúyase la ceremonia escolar de Promesa de Lealtad a la Constitución de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3°: Ceremonia conjunta. Los alumnos que cursen el tercer años del Secundario de todos los establecimientos educativos de gestión pública y privada, realizarán -en forma conjunta- las ceremonias escolares de jura el primer día hábil siguiente al 1º de mayo de cada año.

Artículo 4°: Autoridad de aplicación. El Consejo General de Educación de la Provincia es la autoridad de aplicación de la presente y establecerá, organizará y reglamentará las ceremonias dispuestas en esta norma.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 19 de abril de 2023

Ester González. Flavia G. Maidana. Jorge F. Maradey. Jorge F. Morchio. Omar E. Migueles.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señora Presidenta, me presentaron esta iniciativa docentes de la ciudad de Concepción del Uruguay, por la cual solicitan que se adhiera a la ley nacional vigente, para que los estudiantes secundarios que juran fidelidad a la Constitución Nacional, también lo hagan por la Constitución Provincial. 

Simplemente de esto se trata el proyecto, por lo que solicito a mis pares que acompañen con su voto positivo.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
6.2 - Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Aldea Salto, Distrito Palmar, del Departamento Diamante.
Consideración
Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Aldea Salto, Distrito Palmar, del Departamento Diamante, expediente Nº 14.678.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Municipales, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.678, autoría del Poder Ejecutivo; por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Aldea Salto, Distrito Palmar, del Departamento Diamante, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 2 de mayo de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de las mismas; a saber: los Senadores Fuertes, Olano y Dal Molín de manera virtual y los Senadores Berthet y Kloss de manera presencial. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Aldea Salto, Distrito Palmar, del Departamento Diamante de acuerdo a los siguientes límites y linderos:

Norte: por cauce del Arroyo Salto, desde el vértice 1 (31°53'09.14"S; 60°33'56.59"O) hasta la desembocadura del Arroyo Otaño en el vértice 2 (31°53'23.32"S; 60°32'17.64"O), lindando con la Comuna de Colonia Ensayo (Dpto. Diamante). Desde este punto, por cauce del Arroyo Otaño hasta el vértice 3 (31°53'19.82"S; 60°31'57.02"O). Luego, por línea coincidente con límites parcelarios, desde el vértice 3 al rumbo S-80°10’-E de aproximadamente 1818 metros, hasta intersectar el límite Este de un camino público, en el vértice 4 (31°53'30.18"S; 60°30'48.93"O). Estos lindando con la Comuna de Tezanos Pinto (Dpto. Paraná).

Este: por límite Este de un camino público, mediante recta al rumbo S-04°48’-O de aproximadamente 3768 metros, siendo coincidente con el límite inter- departamental Diamante-Paraná, iniciando en vértice 4 hasta intersectar eje de camino público en el vértice 5 (31°55'32.02"S; 60°31'01.61"O). Luego, por eje de camino público desde el vértice 5 hasta el vértice 6 (31°55'32.61"S; 60°30'57.46"O). Todos lindando con la Comuna de Villa Fontana (Dpto. Paraná). Finalmente, desde el vértice 6, por recta coincidente con límite parcelario, al rumbo S-03°49’-O de aproximadamente 1377 metros, hasta intersectar límite Norte de camino público en el vértice 7 (31°56'17.22"S; 60°31'01.21"O); lindando con el Centro Rural de Población de Aldea Grapschental (Dpto. Diamante).

Sur: por límite Norte de camino público, desde el vértice 7 hasta intersección con eje de camino público en vértice 8 (31°56'04.19"S; 60°32'06.09"O), lindando con el Centro Rural de Población de Aldea Grapschental (Dpto. Diamante). Luego, por eje de caminos públicos desde el vértice 8, pasando por vértice 9 (31°55'57.94"S; 60°32'06.02"O) hasta intersectar el vértice 10 (31°55'58.10"S; 60°33'56.81"O), lindando con la Comuna de Aldea Spatzenkutter (Dpto. Diamante).

Oeste: por eje de camino público, desde el vértice 10 hasta el vértice 11 (31°55'26.61"S; 60°33'56.80"O), lindando con la Comuna de Aldea Spatzenkutter (Dpto. Diamante); y luego, continúa por eje de este camino desde el vértice 11 hasta el vértice 1, lindando con el Municipio de Aldea Brasilera (Dpto. Diamante).

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 2 de mayo de 2023
Adrián F. Fuertes. Rubén A. Dal Molín. Marcelo F. Berthet. Juan C. Kloss.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Fuertes): Señora Presidenta, tanto este proyecto como los dos siguientes que vamos a tratar, tienen dictamen de comisión favorable y fueron aprobados por unanimidad, por lo que me gustaría fundamentarlos de manera conjunta ya que son similares.


Dichos proyectos tienen por objetivo -en esta política de estado que ha decidido el Gobernador Bordet junto a la Legislatura entrerriana- poner en orden tanto normativamente con las disposiciones constitucionales, como así también otorgándoles un marco de dignidad y mejora en la economía, a los centros rurales de población que conocemos como Juntas de Gobierno transformándolas en Comunas. Además, se establecen los límites jurisdiccionales que, en la enorme mayoría de los casos, son los mismos que tenían como juntas de gobierno.


 Por este motivo, esperamos que nos sigan llegando proyectos de este tipo desde el Poder Ejecutivo para que logremos dignificar a la mayor cantidad de poblaciones rurales que tanto lo necesitan, y les pido al resto de mis pares que acompañen esta iniciativa con su voto.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
6.3 – Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna La Verbena, Distrito Feliciano, del Departamento Feliciano.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna La Verbena, Distrito Feliciano, del Departamento Feliciano, expediente Nº 14.679.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Municipales, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.679, autoría del Poder Ejecutivo; por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna La Verbena, Distrito Feliciano, del Departamento Feliciano, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 2 de mayo de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de las mismas; a saber: los Senadores Fuertes, Olano y Dal Molín de manera virtual y los Senadores Berthet y Kloss de manera presencial. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Nestor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna La Verbena, Distrito Feliciano, del Departamento Feliciano de acuerdo a los siguientes límites y linderos:

Norte: por el cauce del Arroyo Feliciano, desde el vértice 1 (30°25'22.04"S; 58°43'50.32"O) hasta el vértice 2 (30°23'08.68"S; 58°41'48.12"O); lindando con el ejido del Municipio de Feliciano. Continúa por el cauce de dicho arroyo, desde el vértice 2 hasta el vértice 3 (30°20'46.09"S; 58°24'22.98"O); lindando con una zona sin jurisdicción local, perteneciente al Distrito Basualdo. Luego, sigue por cauce del Arroyo Feliciano, desde el vértice 3 hasta el vértice 4 (30°20'28.19"S; 58°20'54.72"O), donde intersecta una recta coincidente con un límite parcelario. Por esta (que corresponde al límite Este de los Planos de Mensura Nos 05-5021 y 05-5020), desde el vértice 4 al rumbo S-15°13’-E de 975,70m; y luego, por recta coincidente con el límite Noreste del Plano de Mensura N° 05-1331 al rumbo S-39°06’-E de 999,50m hasta intersectar las vías el F.C.N.G.U. en el vértice 5 (30°21'23.16"S; 58°20'20.45"O). Todos estos coincidente con el límite interdepartamental Federación-Feliciano, y lindando con el ejido del Municipio de San Jaime de la Frontera (Dpto. Federación).

Este: por vías del F.C.N.G.U., desde el vértice 5 hasta el vértice 6 (30°33'05.12"S; 58°27'08.83"O) lindando, a la fecha, con una zona sin jurisdicción local perteneciente al Distrito Tatuti, del Departamento Federación. Continúa por vías del F.C.N.G.U., coincidente con el límite interdepartamental Federación-Feliciano, desde el vértice 6 hasta el vértice 7 (30°34'46.66"S; 58°27'50.53"O), lindando con el ejido del Municipio de Los Conquistadores (Dpto. Federación).

Sur: por cuatro rectas coincidentes con el límite interdepartamental Federación-Feliciano: la primera, desde el vértice 7 al rumbo N-58º53’-O de 1544,40m; la segunda, al rumbo S-40º28’-O de 427,00m; la tercera al rumbo S-44º17’-O de 2790,00m; y la última, al rumbo S-30º03’-O de aproximadamente 113,82m, llegando al vértice 8 (30°35'38.81"S; 58°30'06.69"O). Todos estos lindando con el ejido del Municipio de Los Conquistadores (Dpto. Federación).

Suroeste: desde el vértice 8, por rectas coincidentes con los límites Suroeste de los Planos de Mensura Nos 05-4211 y 05-5503 hasta intersectar el Arroyo Tases en el vértice 9 (30°35'01.93"S; 58°30'19.38"O). Finalmente, por cauce del Arroyo Tases, desde el vértice 9 hasta su desembocadura en el Arroyo Feliciano, en el vértice 1. Todos lindando con el Centro Rural de Población de Laguna Benítez (Dpto. Feliciano).

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 2 de mayo de 2023
Adrián F. Fuertes. Rubén A. Dal Molín. Marcelo F. Berthet. Juan C. Kloss.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
6.4 – Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Colonia Tunas, Distrito Tatutí, del Departamento Federación.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Colonia Tunas, Distrito Tatutí, del Departamento Federación, expediente Nº 14.680.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Municipales, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.680, autoría del Poder Ejecutivo; por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Colonia Tunas, Distrito Tatutí, del Departamento Federación, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 2 de mayo de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de las mismas; a saber: los Senadores Fuertes, Olano y Dal Molín de manera virtual y los Senadores Berthet y Kloss de manera presencial. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Colonia Tunas, Distrito Tatutí, del Departamento Federación de acuerdo a los siguientes límites y linderos:

Norte: por recta desde el vértice 1 (30°21’19.51” S; 58°20’16.08” O) hasta el vértice 2 (30°22'58.71"S; 58°18'04.49"O), y desde este último hasta intersectar la Ruta Provincial Nº 1 en el vértice 3 (30°21'52.74"S; 58°16'47.17"O). Luego continúa por el lado Norte del camino general a Corrientes por Paso Algarrobo, desde el vértice 3 hasta intersectar el cauce del Arroyo Tunas en el vértice 4 (30°19'50.51"S; 58°11'35.65"O), todos lindando con el ejido del Municipio de San Jaime de la Frontera.

Este: desde el vértice 4, por el cauce del Arroyo Tunas hasta su confluencia con el Río Mocoretá en el vértice 5 (30°25'34.25"S; 58°04'15.30"O). Luego, por el cauce del Río Mocoretá, desde el vértice 5 hasta el vértice 6 (30°29’20.01” S; 58°03’58.29” O), donde confluye el Arroyo Tatutí. Todos lindando con la Provincia de Corrientes.

Sur: por el cauce del Arroyo Tatutí, desde el vértice 6 hasta el vértice 7 (30°29’37.81” S; 58°05’46.01” O) -desembocadura del Arroyo Torres-. Luego, por el cauce del Arroyo Torres desde el vértice 7 hasta el vértice 8 (30°34’26.19” S; 58°15’44.51” O). Ambos límites lindando con el Centro Rural de Población de Colonia Santa María y Las Margaritas. Continúa por límite parcelario, específicamente por el límite Sur de la parcela con Plano de Mensura Nº 7980 (Dpto. Federación), partiendo desde el vértice 8, pasando por los vértices 9 (30°34'24.97" S; 58°15'57.69" O), 10 (30°34'47.20" S; 58°16'23.96"O), 11 (30°35'01.81" S; 58°17'33.78" O) hasta llegar al vértice 12 (30°35'05.67" S; 58°18'33.63" O); seguidamente, también por límite parcelario, pero en este caso por el límite Sur de la parcela con Plano de Mensura Nº 10669 (Dpto. Federación), partiendo desde el vértice 12, pasando por los vértices 13 (30°35'32.32" S; 58°19'52.25" O), 14 (30°35'29.15" S; 58°20'38.64" O), 15 (30°35'20.53" S; 58°20'36.07" O), 16 (30°35'22.36" S; 58°20'44.59" O), 17 (30°35'30.73" S; 58°20'47.69" O) hasta llegar al vértice 18 (30°35’29.04” S; 58°21’28.84” O). Todos estos últimos lindando con una zona sin jurisdicción local, perteneciente al Distrito Tatutí. Finalmente, por límite parcelario que inicia en el vértice 18, pasa por los vértices 19 (30°35’14.36” S; 58°21’48.14” O), 20 (30°34’37.69” S; 58°22’10.84” O), 21 (30°33’35.27” S; 58°23’02.14” O), 22 (30°33’47.10” S; 58°23’38.88” O), 23 (30°33’43.31” S; 58°25’37.41” O), 24 (30°33’23.41” S; 58°25’37.91” O), 25 (30°33’08.76” S; 58°25’36.68” O), 26 (30°32’59.18” S; 58°25’34.50” O), 27 (30°32’54.29” S; 58°25’37.29” O), 28 (30°33’00.27” S; 58°26’05.48” O) hasta intersectar las vías del F.C.N.G.U. en el vértice 29 (30°33’05.11” S; 58°27’08.83” O). Todos lindando con el ejido del Municipio de Los Conquistadores.

Oeste: por vías del F.C.N.G.U., desde el vértice 29 hasta el vértice 1, lindando con el Departamento Feliciano.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 2 de mayo de 2023
Adrián F. Fuertes. Rubén A. Dal Molín. Marcelo F. Berthet. Juan C. Kloss.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
6.5 – Se declara “Monumento Natural”, de conformidad a lo establecido en la Ley Nº 10.479 a cuatro especies de aves.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Ambiente y Desarrollo Sustentable y de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara “Monumento Natural”, de conformidad a lo establecido en la Ley Nº 10.479 a cuatro especies de aves, expediente Nº 25.902.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Se declara Monumento Natural a las siguientes especies: Federal (Amblyramphus holosericeus); Cardenal azul o Frutero azul (Stephanophorus diadematus); Tordo amarillo (Xanthopsar flavus) y Cardenal amarillo (Gubernatrix cristata).

Artículo 2°: La autoridad de aplicación garantizará la planificación y ejecución de medidas de prevención en los casos en que algún ejemplar resulte perjudicial para el hombre y/o sus actividades productivas, y en el supuesto en que otras especies puedan afectar a las mencionadas en el Artículo 1º de la presente ley.
Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
Sr. Senador (Maradey): Señores Senadores, señoras Senadoras, demás autoridades de esta Cámara, tomo la palabra en mi calidad de Presidente de la Comisión de Legislación General y de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, para presentar este expediente cuya autoría corresponde a las Diputadas Silvia Moreno y Carina Ramos. Esta iniciativa propone declarar monumento natural a cuatro especies de aves: federal, cardenal azul, tordo amarillo y cardenal amarillo. 

En la comisión conjunta que desarrollamos en el día de ayer, fue invitado el biólogo Alfredo Berduc, que es nuestro director de Áreas Naturales Protegidas de la Provincia, quien expuso sobre la necesidad de proteger y hacer posible la recuperación poblacional de estas especies categorizadas en peligro de extinción y vulnerables. Hablamos entonces de ejemplares de especies que se encuentran amenazadas a raíz de la pérdida del hábitat o bien producto de la captura furtiva.

 Por eso entendimos que es un proyecto factible, con sólido fundamento y basado en una normativa nacional y provincial, tiene dictamen unánime de la comisión conjunta, con correcciones mínimas relacionadas con la redacción legislativa.

Por lo expuesto, le pido a mis queridos compañeros dar aprobación a este proyecto.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Es devuelto en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
6.6 - Se declara Área natural protegida, en la categoría “Monumento Natural” a las especies Guazuncho, Aguará guazú y Ciervo de los pantanos.
Consideración
Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Ambiente y Desarrollo Sustentable y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara Área natural protegida, en la categoría “Monumento Natural” a las especies Guazuncho, Aguará guazú y Ciervo de los pantanos, expediente Nº 25.903.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Se declara Monumento Natural a las siguientes especies: Guazuncho (Mazama gouazoubira); Aguará guazú (Chrysocyon brachyurus) y Ciervo de los pantanos (Blastocerus dichotomus).

Artículo 2°: La autoridad de aplicación garantizará la planificación y ejecución de medidas de prevención en los casos en que algún ejemplar resulte perjudicial para el hombre y/o sus actividades productivas, y en el supuesto en que otras especies puedan afectar a las mencionadas en el Artículo 1º de la presente ley.

Artículo 3°: Comuníquese, etcétera.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
Sr. Senador (Maradey): Señora Presidenta, al igual que en el expediente anterior, expediente Nº 25.902, esta iniciativa también fue analizada ayer en la reunión conjunta entre las comisiones de Legislación General y de Ambiente y Desarrollo Sustentable y el licenciado Berduc explicó que se suma el agravante de que estas especies se encuentran en peligro de extinción según estándares internacionales. 

En ese sentido es importante traer a colación que tanto el ciervo de los pantanos, como el aguara guazú ya se han declarado monumento nacional y natural en distintas provincias, siendo ésta la máxima categoría de protección para una especie silvestre en Argentina.

Por tratarse de especies de las cuales quedan pocas poblaciones en la provincia de Entre Ríos, siendo un hábitat elegido por éstas para vivir y reproducirse, entendemos que es necesaria la intervención del gobierno provincial en vista a su protección y conservación.

También tiene dictamen unánime de los miembros de ambas comisiones con correcciones mínimas relacionadas con la redacción legislativa, por lo que pido el acompañamiento de mis pares con su voto.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Es devuelto en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.7 – Se declara de interés el cuarto “Encuentro Competitivo de Pasistas del Mercosur 2023”.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés el cuarto “Encuentro Competitivo de Pasistas del Mercosur 2023”, expediente Nº 14.708.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.8 - Se declara de interés la “Jornada de Capacitación Ganadera”, a realizarse el 4 de mayo del corriente, en la Sociedad Rural de Chajarí.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la “Jornada de Capacitación Ganadera”, a realizarse el 4 de mayo del corriente, en la Sociedad Rural de Chajarí, expediente Nº 14.695.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 – Se declara de interés cultural el libro “Un nuevo desafío para la humanidad”, de Rubén Tealdi.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural el libro “Un nuevo desafío para la humanidad”, de Rubén Tealdi, expediente Nº 14.697.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 – Se declara de interés legislativo el Encuentro Cultural conjunto “Mar del Sud y Colonia Clara: Historia de los Pampistas” que se realizará el 17 de marzo del corriente en la Casa de Entre Ríos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Encuentro Cultural conjunto “Mar del Sud y Colonia Clara: Historia de los Pampistas” que se realizará el 17 de marzo del corriente en la Casa de Entre Ríos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, expediente Nº 14.694.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 – Se declara de interés el Ciclo de Actualización y Capacitación Anual 2023, organizado por el Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos a desarrollarse en la ciudad de Paraná.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que declara de interés el Ciclo de Actualización y Capacitación Anual 2023, organizado por el Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos a desarrollarse en la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.699.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 – Se declara de interés el 2º Congreso Internacional de bienes raíces “Apoyando el Desarrollo Sostenible”, a desarrollarse los días 29 y 30 de junio del corriente en la ciudad de Concordia.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el 2º Congreso Internacional de bienes raíces “Apoyando el Desarrollo Sostenible”, a desarrollarse los días 29 y 30 de junio del corriente en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.700.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.13 – Se declara de interés la edición 22º de las “100 Millas Históricas” a desarrollarse el 5 y 6 de mayo del corriente.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la edición 22º de las “100 Millas Históricas” a desarrollarse el 5 y 6 de mayo del corriente, expediente Nº 14.701.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 – Se declara de interés cultural el programa radial “Comunicándonos”, conducido por el periodista Gustavo Saldaña durante treinta años consecutivos por la Radio LT26 Nuevo Mundo.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural el programa radial “Comunicándonos”, conducido por el periodista Gustavo Saldaña durante treinta años consecutivos por la Radio LT26 Nuevo Mundo, expediente Nº 14.703.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 – Se solicita al Poder Ejecutivo el diseño y colocación de iluminación, reductores de velocidad y cartelería pertinente al trazado, en la denominada “curva peligrosa” ubicada en la Ruta Provincial Nº 30, acceso a la ciudad de Maciá, Departamento Tala.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo el diseño y colocación de iluminación, reductores de velocidad y cartelería pertinente al trazado, en la denominada “curva peligrosa” ubicada en la Ruta Provincial Nº 30, acceso a la ciudad de Maciá, Departamento Tala, expediente Nº 14.698. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.16 – Se solicita al Poder Ejecutivo se realicen las gestiones necesarias para la reparación, reconstrucción y recuperación del puente histórico “Carlos Pellegrini” ubicado sobre el lecho del río Gualeguay.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo se realicen las gestiones necesarias para la reparación, reconstrucción y recuperación del puente histórico “Carlos Pellegrini” ubicado sobre el lecho del río Gualeguay, expediente Nº 14.702. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.17 – Se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante Vialidad Nacional para que arbitre los medios necesarios para construir un puente peatonal en la zona conocida como “Cruce Trabichet” a fin de atravesar la Autovía Ruta Nacional Nº 18 de manera segura.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante Vialidad Nacional para que arbitre los medios necesarios para construir un puente peatonal en la zona conocida como “Cruce Trabichet” a fin de atravesar la Autovía Ruta Nacional Nº 18 de manera segura, expediente Nº 14.704. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 2.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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